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.. La Problemática de la CulPa y la Sociedad 
es un ~studio de gran densidad con fina selec
ción de fuentes, con un estilo literario tersoy 
claro; en él se des~acan los problemas de po
lítica criminal m~ás apremiantes de la culpa, 
la enorme intensídad ·,de' los delito.s culposos. 
Para mí tiene tal importancia este crecimiento 
impresionante, que. creo es quizás el carácter 
más' saliente de la '·eririllnalidad de nuestros 
días." 

EUGENIO CUELLO CALÓN 

Madrid, 4 de junio de 19 51. 
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ES, de u~a extrema complejidad captar el verd~dero conc~pto 
que ttene la culpa; un concepto que a· la· par que senctllo, 

pueda servirnos para aclarar algunas ideas. que se han expuesto en 
esta materia. Con absoluta ~ertidurnbre podernos afirmar, que la 
teoría de la culpa se encuentra en franco períedo de elabqración, 
y que ya nq satisfacen los razonamientos hasta ahora empleados 
por los autores. Infructuoso ha sido el esfuerzo desplegado por la 
doctrina y p~r la Jurisprudencia para definir el concepto de 

1 . ' . 

la culpa penal, y para fundamentar su represión. ~ 

Todas las ramas del Derecho, están en continuo y armónico 
enlace. Para poder acercarse al conocimiento mis o menos ele-

, ' 
mental del fenómeno jurídico, es necesario mantener una estrecha 
conexión con todas sus disciplinas. En nuestrps años de estudiante,., 
aprendimos de aquel auténtico maestro de Derecho Penal que se 
llamó Miguel S. Macedo, las insuperables dificultades que traducen 
los problemas científicos y la impotencia en que a veces nos en
contrarnos para solucionarlos. Si la filosofía es la sabiduría y no 
puede reputarse sabio aquél que obra a la ligera, sin haber exa:.. 
minado sus ideas antes de juzgar, pensemos qué grande es el do
minio de la ciencia~ y cuánto esfuerzo intelectual necesitarnos 
para poder llegar a sus dinteles. 

~ 

Quien estudia la Historia de la Humanidad, advierte que en 
su desenvolvimiento actúan ciertas leyes que han saturado ·Com-, 
pletarnente el pensamiento humano. La ley de_ la Generación 
preside a la sucesión, tanto ·de los acontecimientos corno de las , 
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6 JUAN JOS E GONZALEZ BUSTAMANTE 

cosas. La historia obtiene del conocimiento de esta ley, que no 
se reduzca a conocer los casos aparentes, sino a buscar los elemen
tos generadores de los hechos. La Ley de la 'Propaganda Huma
na, que se caracteriza por el contagio: por una comunicación 
incesante de ideas, de principios, de pasiones, de costumbres: 
de hombre a hombre y de ciudad a ciudad. El fundamento de 
esta ley se encuentra esencialmente en el carácter com-qnicativo 
e imitativo' del hombre. Nuestra educación, tiene por base la 
imitación, al decir de Tarde. Con el transcurso del tiempo, se va 
olvidando la tendencia imitativa. La Ley de la Imitación tiene apli
cación en el Derecho, porque una institución da origen a otras. 
La Ley de la Semejanza, es una consecuencia de la anterior. Esta 
ley i;pulsa a las naciones gradualmente hacia la uniformidad la 
que tiene por punto extremo la unidad, y hablar de unidad, es 
hablar de diversidad. Por último, la Ley del Progreso, cuyo carác
ter tiende a la continua perfección del hombre, que nos hace 
avanz~r por los trabajos continuos\que emprendemos. Aplicando 
estas ideas a las disciplinas jurídicas, diremos que todas las ramas 
del Derecho se complementan, y que de este modo el Derecho 
civil, el penal, el aqministrativo, el Derecho del trabajo, etc., 
mantienen estrecha relación, y que es regla de buen entendimiento 
no prescindir de las peculiares estructuras que les son afines. 
Además, para poder explicarnos su desarrollo y el lugar que ocu
pan en las ciencias jurídicas, diremos, recordando a Spencer que 
.. la evolución es el tránsito de lo imperceptible a lo perceptible; 
de lo incoherent.e a lo coher~nte; de lo simple a lo compuesto, por 
medio de la concentración de la materia que trae consigo la disi
pación del movimiento". 

L~ pueblos de la antigüedad no se preocuparon por distin
guir el significado de la culpa. En el estado primitivo eh que 
vivió el mundo· no encontramos una distinción clara entre el 
querer y el no querer del agente que, por otra parte, tampoco 
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.LA PROBLEMATICA DE LA CULPA Y LA SOCIEDAD 7 

interesa su conocimiento. Lo que más importa, es el agravio in
ferido. La materialidad del daño basta para hacer responsable a 
quien lo causó sin tener por qué ocuparse de la concurrencia de la 
voluntad. En el Derecho babilónico; en la legislació~ mosaica y en 
el Darmasastra, que constituye el más elevado exponente .de la 
legislación índica, no había una substancial diferencia entre el. 
acto voluntario, el caso fortuito y la culpa. Bastaba comprobar 
la materialidad del daño para dar origen al sistema de las compen
saciones. Indudable~ente, que la Ley del Talión fué un adelanto 
notorio en la evolución del pensamiento jurídico, porque allimi- , 
tar la actividad vengativa del ofendido, impedía que éste causase 
un mal mayor que el que había recibido. Se daña a la bestia, a ·la 
piedra, al tronco de árbol con que se tropieza. Entre los antiguos 
celtas y los germanos, el wergheld o de composición, introdujo 
y consagró el resarcimiento del daño por medio de la· compensa
ción pecuniaria, haciendo abstracción del- acto voluntario o invo
luntario. 

La idea de la culpa germina en las instituciones romanas. 
Aquel gran pueblo, eminentemente devoto del Derecho, acoge 
con entusiasmo la idea de la culpa y la desarrolla de l!n modo in
cipiente, con el afán de satisfacer las exigencias sociales. Prevalece, 
sin embargo, el principio de la responsabilidad objetiva. Desde la 
Ley de las Doce Tablas, el daño causado obliga a su reparación 
a quien lo causa. La culpa consiste en el acto, en la injuria y en 
el daño. Por medio de la ~cción de Pauperie, el propietario de un 
animal, responde siempre de los daños causados por éste. El daño 
causado a un esclavo o a un semoviente, sólo da origen a 'una 
acción civil de resarcimien~o. La Ley Aquilia, adoptada por los 
plebeyos al reunirse en un plebiscito en.el Monte Janículo, derogó 
todas las ,leyes e~pedidas con anterioridad sobre el daño y esta
bleció que aquél que mate injustamente a un esclavo o a un cua
drúpedo de los que se hallan en el número de los rebaños, será 
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8 JUAN JOS E. GONZALEZ BUSTAMANTE 

obligado. a pagar al propietario el mayor valor que la cosa haya 
tenido en el año. El daño causado sin: razón (in damno injuria) , 
queda circunscrito a un concepto valorativo. En su acepción ge
neral, injuria significa todo acto contrario al Derecho; en su sen
tido restringido, es el ultraje .que se infiere a alguien. La Ley 
Ac¡uilia no es aplicable a aquél que da muerte a otro, o causa un 
daño por acaso. Si la muerte ~e causó con violencia, el castigo al 
homicida no se deja en manos del ofendido, y la acusació~ cri
minal se endereza contra el culpable para que se le aplique la pena 
pública que establece la Ley Cornelia. El que arroja una rama 
desde lo alto de un árbol, siri haberlo advertido previamente, y 
causa la muerte de un esclavo, incurre en culpa; pero si ha dado 
voces anunciando la proximidad del peligro y el esclavo no .tuvo 
el cuidado de separarse del sitio peligroso, no es responsable de 
culpa. El médico que después de una operación abandone a su 
suerte al enfermo sin prestarle asistencia, es responsable de culpa 
por la muerte de éste, como lo es si la muerte· se produce por ha
berlo operado mal o por administrarle medicamentos nocivos. · 

Fué Von Ihering quien afirmó que el Derecho es como el 
Saturno de la mitología que devora a sus propios hijos. Las ins
tituciones jurídicas se encuentran en continua transformación. 
Seg*n la e~presión de Lavoissier, en la Naturaleza .. nada se pierde; 
todó se ~ransforma. Lo mismo ocurre en el Derecho. En la evolu
ción del pensamiento jurídico, ante las nuevas formas de delitos 
que frecuentemente aparecen, es necesario renegar del pasado. El 
D.erecho no puede remozarse por ning\Ín otro medio que no sea el 
de abjurar de lo que en otro tiempo admitimos como consagrad~. 
Por ello, ~.1 Derecho penal c<;>rttemporáneo no satisface, y se halla 
en un estado de transición. Es un Derecho penal neurótico como le 
llamó Alberto Trueba Urbina. El fin que persigue la Escuela de 
la Defensa Social deb~ tener un contenido verdadero, en un aspecto· 
esencialmente práctico; porque si el fin es el creador del Derecho 
como lo enseña la filosofía pragmática que valora toda idea en 
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LA PROBLEMATICA DE LA CULPA Y LA SOCIEDAD 9 

cuanto es aplicable a las exigencias sociales, el momento presente 
es el principio de nuevas orientaciones: de cambios de estructuras, 
y de acomodamientos a los nuevos ideales que persigue la Hu
manidad. 

De la apa,rición de estas nuevas formas de delitos, como 
aquéllas que se refieren al trabajo y a la previsión social, y a otras 
tantas más que en otra época pasaron desapercibidas, nos ocupa
remos esta vez. El acrecentamiento del industrialismo lia creado 
múltiples peligros. Ante las realidades que nos ofrece el progreso 
y la civilización modernos, y .el constante desarrollo de las ,grandes 
industrias con su cauda de consecuencias en la vida social, el ojo 
avisor del jurista debe estar siempre vigilante. El uso del vapor; 
de la 'electricidad y de otros agentes físicos de orden industrial 
ha dado origen al maquinismo. Existe un mundo de trabajadores 
inanimados, que en el terreno de la producción, reemplazan ven
tajosamente a los trabajadores animados, que no han logrado de 
las nuevas leyes, una completa tutela jurídica que los libre de la 
miseria, de la invalidez y de tantas otras consecuencias que ha traí
do la gran industría. La substitución del trabajo manual por la 
máquina ha constituido un' adelanto notorio, porque ha dado a 
la producción una fuerza y una abundancia prodigiosas. Paralela
mente al acrecentamiento de la gran industria, se han multipli
cado por todo el mundo instituciones· de prevención y seguri
dad soGial con el afán de reducir al mínimo la crítica situación 
en que quedan los trabajadores, pero estas instituciones han resul
tado insuficientes para póder remediar las grandes tragedias que 
con frecuencia se suceden. Las conductas delictuosas cambian de~, 
aspecto para acomodarse a las nuevas exigencias sociales. El in
dustrialismo moderno, es una deidad implacable que sólo se sacia 
con la sangre de sus víctimas, y las cifras de mortalidad que arro
jan las estadísticas son verdaderairÍente pavorosas, aun en· aquellos 
países que cuentan con industrias ·incipientes. Los accidentes de 
trabajo han disminuido en muy escasa propordó~; los desastres 
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10 JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE 

en los sistemas ferroviarios y en las aereonaves; el auge del auto
movilismo con sus macabras consecuencias, y el desamparo· en que 
quedan las víctimas al faltar una conveniente reglamentación en 
materia de resarcimiento del dafio, son problemas que deben preo
cuparnos hondamehte y acicatearnos para buscar soluciones satis
factorias.- Ya lopresagiaba Gabriel Tarde, en los últimos años del 
siglo pasado, al contemplar el pavoroso aumento de víctimas en 
los delitos culposos: "Las formas invohmtarias de homicidio,· son 
las que principalmente se desarrollan y aumentan. Pensad en los 
nuevos casos de muerte; en las nuevas enfermedades que trae con
sigo cada nueva rama de la industria; del trabajo aislado a la 
aglomeración; de la industria de familia a la máquino-factura y 
de tantas nuevas maneras de matar y de matarse sin quererlo." 

En el campo del Derecho civil y del Derecho del traba jo, se 
ha encontrado la solución de estos problemas fundándola err la 
teoría del riesgo creado. Hoy en día, hay quien lucra con una ac
tividad industrial; pero quien al disfrutar de Uil derecho daña un 
interes ajeno, debe estar a las resultas del daño causado. El indus
trial que optiene utilidades en su fábrica debe responder, desde el 
punto de vista del riesgo objetivo, de. todas las consecuencias que se 
derivan del funcionamiento de su industria, aunque .no exista culpa 
de su parte, inclusive en los casos en que la culpa corresponda 
al propio trabajador porque si la industria es para el industrial un 
modus vivendi y lucra con las ganancias que obtiene, debe estar 
a las resultas de los daños que se causen en su funcionamiento. 
Es decir, la culpa existe, sin responsabilidad. Esta cuestión ha 

' . ' 
creado profu~das reflexiones y opiniones diversas entre los trata-
distas que van más allá del dominio de los conceptos puramente 
jurídicos, y que al anticuado concepto de la culpa enfrentan la 
teoría moderna del riesgo creado con un amplio reconocimiento 
del reiar~imiento del daño. 

Ripert y Josserand, han estudiado con sentido profundo estos
problemas. El desarrollo de la civilización produce mayor com-

' . 
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LA PROBLEMATICA DE LA CULPA Y LA SOCIEDAD 11 

plejidad en las relaciones soci~les, y el círculo de la actividad jurí
dica es cada día mayor. Obramos a cada instante, conla posibilidad 
de dañar el interés ajeno. Dentro de una sociedad de avanzada 
civilización, tantos intereses se cruzan y encadenan; tantas rela
ciones se establecen; tantas conexiones nuevas se forman cada día 
entre los hombres, que el derecho de cada uno, en contacto per
manente c;on las empresas de los otros, soporta frecuentes que
brantos. La misma actividad de estas relaciones, contribq.ye a 
tornarlas más peligrosas a tiempo que los intereses lastimados son 
más susceptibles y más irritables. Esto ocurrió desde el momento 
en que el maquinismo vino a secundar los esfuerzos' del hombre. 
La aplicación de los maravillosos descubrimientos modernos en el 
desarrollo de la gran industria, vino a colocar en una situación 
de-primer orden el escabroso problema de la responsabilidad civil. 

_ Las víctimas inmoladas son el tributo que se paga al progreso. 
_Los daños corporales causados a los obreros que trabajan en las fá
bricas; los que se causan a los que se sirven de los ·medios de 
locomoción modernos: esta multiplicación de los accid~ntes, debido 
a las condiciones de la vida actual, ha modificado vigorosamente el 
concepto de la responsabilidad civil: porque las víctimas' que han 
sido derribadas, heridas o muertas por un automóvil; las que han 
sido ~añadas en un accidente ferroviario; las que han sido alcan
zadas por una máquina mortífera; las que perecen en una ·catás- _ 
trofe aérea, tienen derecho a disfrutar, ellas o sus deudos, del 
resarcimiento del daño. Ripert expresa que el descubrimiento de 
.t:J.Uevas fuerzas, y el empleo de las que aún no habían sido captadas 
han puesto en manos de algunos hombres instrumentos maravi-:
llosos cuyo empleo no deja de ofrecer peligros. La gran~industria: 
los f~rrocarriles, la circulación de automóviles, los aparatos eleva
dores; las canalizaciones destinadas al alumbrado; el uso d~ los 
modernos sistemas de calefacción y combustión, es fre<;uente causa· 
de riesgos en las ciudades modernas y, por consiguiente, de respdn-

• sabilidad. · 
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12 JUAN JOS E GONZALEZ BUSTAMANTE 

Quienes han admitido la teoría del riesgo objetivo, rechazan 
la existencia de la culpa en lo que respecta a sti valoración crema
tística. Josserand trata el problema de la responsabilidad civil, en 
un sentido moderno. La sociedad tiene que defenderse de todos 
los hechos que le ocasionen un perjuicio, o que amenacen el orden 
social establecido originando un daño en cualquiera de sus miem
bros. Para impedir que el autor de un acto antisocial cometa uno 
nuevo, y para prevenir a los demás que se sientan inclinados o 

- propensos a dañar a alguien, lo sanciona. Las teorías de la Escuela 
Positiva, elaboradas por Ferri, inspiran en el Derecho civil francés 
la teoría objetiva de la responsabilidad civil, al decir de Mazeatid. 
Esta interdependencia entre ambas disciplinas jurídicas h encon
tramos frecuentemente. La teoría del riesgo objetivo es hija pre
dilecta de Ía trasformación filosófica, que vino con el advenimiento 
de la Escuela Positiva del Derecho penal y reemplaza, con ventaja, 
al viejo concepto de la responsabilidad moral. Ferri dijo en su 
Sociología Criminal, que todos somos responsables por el solo 
hecho de vivir en sociedad. Y el reconocimiento del concepto 
de la responsabilidad social que han admitido los juristas contem
poráneos, abrió nuevos horizontes a la ciencia jurídica, alcanzando 
su máxima plenitud en el Derecho del trabajo. Quien crea una 

, fuente de preJuicios, está obligado a repararlos si los riesgos se 
realizan. Sin embargo, esta teoría no ha encontrado una aproba
ción unánime entre los autores modernos. Vivificada por la juris
prudencia, sigue su marcha victoriosa en algunos países del centro 
de Europa y mantiene su sitio, a pesar de todos 1~ embates. La 
teoría del riesgo, sostiene que cualquier hecho culpable o no cul
pable, obliga a su autor a repararlo, por la sola presencia del 
daño. 

~as. nuevas ideas sobre la culpa, vienen a revivir el viejo 
concepto del daño causado, que en otras épocas la Iglesia se en
cargó .de modificar. La teoría del libre arbitrio había sido acogida 
por unos cuantos, y la Iglesia· se encargó de sostener el principio 
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LA PROBLEMATICA DE LA CULPA Y LA SOCIEDAD 13 

de que Voluntas spectatur non exitus. Esto era posible decirlo, 
cuando la realidad no mootraba a los ojos de la Humanidad, el 
coeficiente pavoroso de víctimas que quedan en el desamparo, 
porque es inconcebible que mejor estén asegurados los automóviles 
y demás vehículos de propulsión eléctrica, que la persona física 

·que pueda resultar dañada. Un autor esp<~.ñol, Antonio, Cases, que 
escribió hace algunoo años un interesante estudio sobre las víctimas . 
que causa el automovilismo, expresa que en la· Gran Bretaña, se 
producen como seis mil muertes cada año, y má~ de cien mil 
personas resultan heridas o dañadas en atropellamientoo por auto
móviles. Sólo én la ciudad de Nueva Y.ork en el año de 1938, 
fallecieron veintiseis mil doscientas trece personas. 

¿Se ha logrado re~ucir al mínimo con los sistemas punitivos 
imperantes, el número de delitos culposos? ¿Cuáles serán las con
'secuencias que produzca el reconocimiento de la teoría del riesgo 
objetivo en la penología moderna?. ¿La pena privativa de libertad 
es eficaz y recomendable para los delincuentes culposos? 

Estos temas serán tratados a continuación. 

LA CULPA PENAL A LA LUZ DE LA 
ESCUELA CLASICA 

Con el advenimiento de la Escuela Clásica, se inicia en el 
Derecho penal el período científico. César de Bonnessano Mar ... 
qués de Beccaria, con su mágistral obra Del delito y de la pena, 
señala nuevoo horizontes a las ciencias penales. Con antérioridad, 
el Derecho canónico había ejercido una saludable influencia en 
la dulcificación de las penas. La Escuela Clási~a fué una repulsa 
a los antiguos sistemas punitivoo, conforme al espfritu de la moral 
cristiana. . 

· Con la Escuela Clásica se inicia la humanización del Derecho 
penal. Ambas escuelas: la Clásica y la Positiva, son el producto de 
dos corrientes filooóficas. Si los enciclopedistas, y principalmente 
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14 JUAN JOS E GONZALEZ BUSTAMANTE 

Rousseau, inspiraron al Marqués de Beccaria, Augusto Comte · 
que invade con sus doctrinal) toda una ,época,- fué el creador de la 
doctrina racionalista dei positivismo italiano, que tiene con slis 
más destacados exponentes a César Lombróso, Enrique Ferri, 
Rafael de Garofalo y Escipión Shigele. 

El Contrato Social de Rowseau, ejerce decisiva influencia en. 
el pensamiento del Marqués de Beccaria: .. Las leyes no son otra 
cosa que las condiciones mediante las cuales se asociaron los hom
bres independientes, cansados de vivir en continuo estado de gue
rra y de gozar tina libertad que resultaba inútil por la inseguridad 
de conservarla, y así, sacrificaron una parte de aquélla, para vivir 
menos libres, es cierto, pero más seguros y tranquilos. La suma de 
todas estas.porciones de libertad individuales, sacrificadas por el 
bien de cada uno, constituyó la soberanía de una nación, y el so
berano era el legítimo depositario y administrador de aquéllas. 
Pero no bastaba formar este depósito: era preciso defenderlo con
tra las acechanzas de cualquier hombre en .p~rticular, pues los 
hombres no se conforman con tratar de reéuperar del depósito 
común la parte que les corresponde, sino que aspiran a usurpar 
la parte de los otros." 

La Escuela Clásica inaugura un sistema Y. consagra la teoría 
del libre arbitrio y el principio de la voluntariedad del acto. La 

. culpa es para esta escuela, .. la voluntaria falta de previsión de las 
cons~cuencias dañosas de nuestra conducta". El castigo de los de
litos, se funda en la voluntad libremente manifestada. 

El examen de las variadas teorías expuestas por los tratadis
tas que figuraron en la escuela tradicional, es extremadamente 
interesante. Mori, en su Teoría. del Código Penal Toscano publi
cada en el añó de 1854, tunda la punibilidad del delito culposo 
en la excepción. Todavía no habían logrado lo& tratadistas del si
glo anterior~ prescindir del concepto de la culpa cuya magnífica 
elaboración, heredamos del Derecho romano. ••La culpa se castiga 
por causa: del demérito iniplícitamente voluntario del agente des-. 
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cuidado e incauto y para prevenir a la sociedad de ~tras ofensas 
inconsideradas tanto del mismo agente, como de otros que tuvie
sen una propensión semejante a la negligencia." 

De Simoni expresa que el castigo de la culpa se funda en la 
sospecha del dolo. En su obra, hace alusión de la finalidad de qui
tar,, en cuanto es posible, Jos pretextos y los subterfugios para 
pelear y disfrazar una acción opuesta a las leyes y al bien públi
co, pero sostiene que la principal razón para que se castiguen los 
delitos culposos es para obstar. y prevenir el mal ejemplo que de 
ellos se deriva. Carmignani acepta las ideas expuestas y sostiene 
que es preciso castigar la culpa por sospecha de dolo porque en 
toda culpa existe una acción voluntaria. _ , 

La culpa se castiga, con el propósito de prevenir hechos se
mejantes que suponen siempre, como fundamento de la imputabi
lidad, la voluntad libre del agente. El célebre autor Ortolán, que 
tan vigorosamente influenció el pensamiento penal delsiglo pasa
do, comparte estas ideas y expresa: uDios me ha dado la razón 
para prever y para discernir; la libertad para no obrar más que 
cuando la razón ha exa~nado, de manera. que soy responsable del 
mal uso y hasta del no uso de estas facultades, cuantas veces ine 
ha sido posible servirme de ·ellas~" Betner introduce un elemento 
de mayor solidez: la espontaneidad en el delito de culpa,'consiste 
en la atención que es el impulso existente por sí que da a la inte
ligencia llfl;a dirección determinada: la atención es una actividad 
dependiente del espíritu, y por tanto es voluntaria la omisión de 
la atención. uDepende de mi voluntad usar o no de la debida dili
gencia: depende de mi arbitrio, dirigir o no mi voluntad cognosci
tiva haci~ un objeto determinado, de modo que si el delincuente 
doloso accio~a coil el vigor de su voluntad, el culpable acciona 
con la debilidad, no usando la debida diligencia y prudencia. Nico
lini piensa que el hombre tiene una razón que prevé lo futuro, 
y por esto tiene el deber de calcular y de prever. El común deno .. 
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16 JUAN JOS E GONZALEZ BUSTAMANTE 

minador en estos autores es que todos suponen siempre como 
fundamento de la imput;tbilidad, la v.oluntad libre del agente. 

Haus, en sus Principios generales de Derecho_ Penal Belga, 
distingue la culpa en la falta de aquella voluntad firme y per
manente de que cada cual debe estar animado de evitar todo aque
llo que pueda perjudicar los intereses públicos y privados, por
que en la culpa existe siempre un vicio del libre querer que gira 
alrededor del riesgo de la existencia del hecho. 

Rossi analiza el delito de culpa, sin referirse expresamente a 
una voluntad determinada; porque en su concepto, el hombre 
obra con negligencia cuando antes de obrar desprecia el procu
rarse las enseñanzas necesarias para que su acci6n sea legítima, lo 
que revela que si el agente culpable hubiese querido, el hecho 
perjudicial no habría tenido efecto. Brusa, en su exposición so
bre la doctrina general del delito, expresa que la C"Qlpa no es impu
table con un motivo empírico de utilidad, sino por el contrario: 
consistiendo en una voluntad que ha descuidado poner en acción 
las fuerzas del intelecto, para prevenir y prever las posibles con
secuencias lesivas del Derecho, ofrece al magisterio de la defensa 
jurídica represiva razón para. intervenir y combatir los efectos 
·dañosos de semejante voluntad. 

· Para Feuerbach, en el delito de culpa existe una violación 
del deber que por virtud del contrato social, tiene el ciudadano 

·de ser diligente: el libre' arbitrio, emerge siempre del pensamien
to de estos tratadistas: elnegligente sabía que había de ser diligen
te, y no· habiéndolo sido cuando se requería, ha querido no serlo. 

Filangieri y Romagnosci son los precursores de la doctrina 
de la Escuela Positiva, frente a autores como Martcini y Tolomei 
que consideran la libertad como presupuesto indispemable de todo 
Código penal y principalmente de la imputabilidad, porque no 
es imputable una acción a aquél a quiert falta la libre determina
ción del querer, y entre las condiciones esenciales para la imputabi
lidad legal se cuenta la de la libertad de acción, por parte de la 
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voluntad. Es muy interesante analizar las ideas de Romagnosci 
que al apartarse de la metafísica niega que en el delito culposo 
exista el acto voluntario. En la culpa, según este autor, no falta 
enteramente la voluntad, porque no falta enteramente el conoci
miento: no hay la voluntad de violar la ley -penal, pero si hay la 
de exponerse al riesgo 'de violarla. · 

o 
Ante las dificultades que presenta concebir la existencia de 

la voluntad, en los delitos culposos, surge Almendingen sostenien-
do la teoría de la impunidad en la culpa. En su concepto, los de.,. 
litos de culpa no deben ser punibles porque para imputar a una 
persona un acto se requiere que tenga voluntad y cÓnciencia. 
Imputar, significa declarar que uno ha sido autor, con voluntad 
y conciencia, de una mutación en el mundo exterior: las acciones 
culp·ables, son vicios de la inteligencia por falta de reflexión, y 
todo ~cto de la facultad cognoscitiva está por completo privado 
de elección. Conforme a esta teoría, ningún hecho culpable puede 
ser castigado por la ley, pero ante la realidad de dejar impune el 
delito de culpa por no concurrir en su ejecución la voluntad, AI
mendingen funda su p~nibilidad en que el delincuente por culpa, 
debe, mediante la pena, ser amonestado para que evite en el por
ve:Wr otras acciones culpables y aprenda a conocer, solamente 
después del hecho, que el omitir una reflexión capaz de impedir 
la ilegalidad produce consecuencias perjudiciales para él. Esta teo
ría és inaceptable porque carece de un sensato valor científico, 
y es además contradictoria porque conculca el principio de la 
imputabilidad en la que no se puede prescindir de la conciencia, 

. además de que conculca los principios de la Escuela Clásica en 
que la voluntad es el elemento que hace punibles las acciones en 
cuanto a que siendo el acto voluntario, es decir, queri'do por el 
agente, éste ha obrado con libertad, y por consiguiente era libre 
para cometer, o no, el delito que precisamente por existir la vo- · 
!untad le es imputable. · 
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18 JUAN JOS E GONZALEZ :BUSTAMANTE 

Otros autores, como Buccellati y Parisi Giardina, niegan que 
sea necesaria la pena de prisión para hacer a los más diligentes, 
y expresan que sólo la intención criminosa cae bajo la sanción 
penal. Reconocer que es voluntaria la culpa y nb voluntario el 
efecto; es tanto· como derivar meteoros de combinaciones ígneas. 
La libertad es el fundamento de la Ley Penal y, en consecuencia, 
es la voluntad la condición esencial para que exista el delito culpo
so_; es la voluntad la que hace punibles las acciones en cuanto a 
que, siendo el acto voluntario, es decir, querido por el agente, 
puede sostenerse ql.le éste ha obrado libremente; que en sus ma
nos estuvo cometer, o no la acción crimino~a. 

De todos los autores citados, y del examen de doctrinas que 
hemos hecho, se desprende que no hubo uniformidad en el recono
cimiento de que en el delito culposo intervenga la voluntad. Las 
ideas de la Escuela Clásica abarcan más de un siglo, desde que su 
creador, el célebre Marqués de Beccaria, escribió en 1764 s)l obra 
inmorta~. Las ideas de los tratadistas, que figuran en dicha Escue
la, marchan en continua evolución, y ya hemos hecho notar cómo 
Filanghieri y Carmignani fueron los precursores del positivismo, 
cuyo punto de partida es el libro escrito por Lombroso, El hom
bre delincuente, en 1876. Sin duda alguna, el más genuino repre
sentativo de la Escuela Clásica lo es Francisco Carrara, cuyo espí
ritu esclarecido profundiza amplia~ente el intrincado problema 
de la culpa. Después de Carrara, ninguno ha tratado la teoría de 
la culpa con la propiedad con que lo hizo el gran autor italiano. 
Carrara, habla de la culpa considerándola comÓ la omisión volun
taria de la diligencia al calcular las consecuencias posibles y previ
sibles del propio hecho. En la parte general de su Programa, ex
presa que fl fundamento de la imputabilidad politica en los delitos 
de culpa, es análogo al de los hechos dolosos, o sea un daño inme-

. diato que concurre con el mediato, en que por efecto de los hechos 
imprudentes siente el buen ciudadan~ aminorada la opinión de su 
seguridad, y el inclinado a ser imprudente saca de ellos un mal 
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.ejemplo. Es un acto voluntario el tener inertes las facultades in
telectivas; de manera que en el culpable de imprudencia o de 
negligencia, hay aquella falta· de inteligencia y de voluntad a que 
hacía referencia Morí, es decir, un demérito implícitamente vo
luntario. La culpa es entonces, la falta de conciencia de la crimina
lidad de nuestros actos, derivada de nuestra· negligencia: es·la 
voluntad de ejecutar un acto que es contrario a la ley·sin tener 
conciencia de su ilegalidad, la cual ~e habríapodido evitar, usando 
may~r diligencia al reflexionar sobre las relaciones de la accion 
culposa. Existe, en consecuencia, según Carrara, en el delito culpo-: 
so, voluntad en el acto: falta de previsión en el resultado y posi
bilidad racional de prever ·el mal. El negligente, aunque no hu
biera querido lesionar un derecho, quiso el hecho en el cual había 
de conocer tal lesión como posible y como probable. Para que 
exista el delito, es necesaria la concurrencia de la imputabilidad 
moral y de la imputabilidad política. La primera se distingue en 
que la acción delictuosa reprochable a un hombre ha de ser moral
mente atribuída como acto voluntario. Para Carrara el acto vo
luntario no consiste en el querer el agente lesionar el derecho ajeno, 
sino en ejecutar un hecho lícito sin prever las consecuencias. La · 
teoría de la previsibiÍidad ha sido el fundamento de la noción de 
la culpa, y al hablar de culpa en Derecho penal, sólo se hace refe
rencia a una de las formas del elemento subjetivo del delito. Hasta 
ahora, el concepto de la previsibilidad no ha sido superado por los 
autores.,._modernos. Nada .importa que Carrara conciba el delito 
culposo como un acto voluntario: su valiosa aportación a la teoría 
de la culpa penal es maravillosa. Tenía razón el insigne Florian, 
cuando afirmaba que si se quita a la culpa el criterio de la previsi
bilidad, sería imposible encontrar la base para su represión pen:d; 
porque la sola imputabilidad física sólo puede ser título bastante 
para la obligación de resarcir el daño, pero de ningún modo para 
la aplicación de la pena, porque, en tal caso, faltaría el elemento 
subjetivo que diera una nota de delincuencia. Después de Carrara, 
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el concepto sobre la culpa penal ha cambiado, pero se conserva 
inalterable el criterio de la previsibilidad,- y aun en los modernos 
tratadistas como Marucci, lpallomeni y Alimena que nos hablan 
de la existencia de la imputabilidad, y nos diferencian la previsi-

. bilidad objetiva y la previsibilidad subjetiva, la concepción de Ca
rrar~ se mantiene firme. 

Al igual que Carrara, Pessina y Lucchini se han ocupado de 
encontrar fundamentación al ·delito culposo. A ambos autores 
pudiéramos considerarlos co~o los últimos adictos a la Escuela · 
Clásica. Pessina, en sus. Elementos de Derecho Penal que publica 
en ,el año de 1882,cuando ya la Escuela Positiva se encontraba en 
plena. floración, se refiere a los delitos culposos, y 'entiende que el 
no haber previsto es un acto imputable de carácter negativo por
que sus raíces se encuentran en la voluntad humana; pero al ana
liz~r la imputabilidad en general, no encontramos firmeza en su 
razonamiento para fundamentar la punibilidad de la culpa. uLa 
imputación, en sentido estricto, es la afirmación del dolo: esta 
afirmación' consiste en un juicio en virtud del cual se reconoce 
que un acontecimiento exterior tiene por causa moral aquella in
dividualidad que es su causa física por tener raíz en el haber que
rido ella algún acto, después de haber sabido ·que la consecuencia 
de ese acto es un acontecimiento contrario a la ley." Pero no es 
convincente la afirmación de Pessina, ni es posible sostener la exis
tencia del dolo eri los delitos .culposos, ni tampoco admitir la teo
ría expuesta por De Simoni sobre la sospecha del dolo en los delitos 
culposos, cuando precisamente lo característico en la culpa es la 
ausencia del dolo. 

Lucchini al estudiar los delitos culposos, ~ostiene que no es 
suficiente en todo hecho imputable la voluntad, sino la intención. 
Que la intención es la fuente y la característica de la imputabili
dad moral y añade: .. E:l acontecimiento en el hecho culpable, aún 
no habiendo estado presente en el intelecto en una individualidad 
específica, ha estado presente en el pensamiento del autor o agen-
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te en una esfera genérica de sus manifestaciones. Aquí emplea Luc
chini un)enguaje obscuro que nos lleva hacia la abstracción, pre
tendiendo encontrar una regla inequívoca para distinguir el dolo 
de la culpa. A su juicio, en todo delito ha de concurrir el dolo, esto · 
es, la conciencia y la voluntad de cometer un acto contrario al 
Derecho lo que también es peculiar en la culpa, pqrque la lesióri 
efectiva, no es otra cosa que una consecuencia mediata de la lesión 
misma, convertida en realidad por el reo y es evidente que naqie 
puede desconocer que s~ en el hecho culpable se quiere encontrar 
la voluntad que reconoce Ía Escuela Clásica, también podremos 
descubrir la intención y el dolo. 'Conforme a este razonamiento 
no hay para qué establecer distinción entre el delito doloso y el 
,delito culposo, y tnuy bien pudo haberse sostenido que en todo 
-delito -de ~ulpa está presidiendo la intención. 

Combatidos los conceptos que concibió la Escuela Clásica 
por -la· fuerza- incontrastable de la Escuela Positiva, observamos 
cómo algunos t~atadistas ,que combatieron las ideas de Ferri y sos
tuvieron el libre arbitrio, clespués adoptaron una posición de fran
ca simpatía hacia la nueva escuela. Entre otros, señalaremos a 
Garraud, en sus Prinéipios de Derecho Penal Francés. lfiicialmente, 
dicho tratadista quiso demostrar l~ existencia de la voluntad en 
Jo~ délitos d~ cuipa~ ••si un individuo que se· divierte tirando pie
dras, mata a alguien ¿acaso ha obrado sin voluntad? Evidentemen
te que no,· pgrque la misma acción de tirar piedras que se le censú
ra, es absolutamente voluntaria de su parte: lo que· no lo es es la 
consecuencia que de ella resulta." Si el hecho de·, tirar piedras es 
un hecho voluntario, inicialmente es un hecho lícito, peto si el 
resultado que produjo fué un daño a un derecho ajeno que el agen-

. te no tuvo la voluntad de realizar, su conducta es culposa. por 
no 'haber previsto lo que es posiblemente previsible y por no ha
berlo evitado. 

El elemento .. evitabilidad'', lo introdujo al Derecho Penal 
Carlos Binding, en su hermoso estudio sobre la. Teoría de las Nor-
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22 JUAN JOS E GO,NZALEZ BUSTAMANTE 

mas, y modernamente lo ha perfeccionado el ágil espíritu de Eu
genio CuellQ Calón. El delito culposo debe ser punible, por el deber 
que tiene todo hombre no sólo de· no atentar voluntariamente 
contra los preceptos del Derecho, sino también de ejecutar los 
actos propios con toda clase de precauciones para evitar que de 
nuestros hechos, aun· inofensivos, se originen consecuencias perju
diciales para los demás. La fragilidad de la vida moderna: el cons-

. taf!.te péligro en .que nos encontramos de dañar el interés ajeno 
a que hacíamos referenCia, en el capítulo anterior, nos impo
ne ser cada día más cautos y prudentes y hasta donde sea posible 
prever y evi'tar los actos dañosoS~. De este modo quien debiendo 
prever no ha querido prever; quien debiendo realizar un hecho 
con cierto cuidado y diligencia,, no ha .querido observarlas, viola 
un deber que debe serie exigible, y por su negligencia, impericia o 
falta de reflexión, se hace culpable de una violación jurídica. 

Franz von Liszt, también se ocupó del estudio de la culpa . 
Sin poderlo considerar como un simpatizador de la Escuela Clási
ca, ni tampoco de la Escuela Positiva, adopta úna posición que 
llamaremos ecléctica. Es el autor de la teoría orgánica de la·cul
pa en que trata de conciliar la doctrina clásica de la previsibilidad 
y vicio de la voluntad de Carrara, con las ·ideas expresadas por 
autores filiales de la Escuela Positiva. En la culpa, exi~te en primer 
término una falta de' precaución en la manifestación de voluntad, 
o sea un ·desprecio del cuidado requerido en el orden jurídico, y 
exig~do por- el estado de las circunstancias; un:a falta de previsión 
o sea que el agente, en términos generales, pudo haber previ~to el 
resultado dañoso y, además, que el autor no haya conocido la cog
noscible significación ántisocial de su acto, a causa de su indife
rencia a las exigencias de la vida social. V on Liszt, en su teoría, 
enlaza el concepto de la previsibilidad y vicio de la voluntad de 
Carrara, con la teoría de la falta de atención de Berner. La falta 
de ·atención se determina, de un modo general~ según la natura
leza obj·etiva del acto emprendido, y no según el carácter. particu-
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lar del agente. La falta de mecanismo en la atención y. el irí.cum
plimierito debido, constituye .una falta de voluntad; pero la falta 
de precaución debe complementarse por la falta de previsión, o 
sea por haber sido posible al agente prever el resultado, como efec
to del movimiento corporal, aunque sea solamente de un moclo 
general. Esta teoría orgánica, introduce al Derecho penal en ma
teria de delitos culposos, la apreciación del hecho desde un ángulo 
subjetivo-objetivo, en la medida que una conducta humana pro
duce resultados dañosos, y así se reconoce al mismo tiempo que 
el contenido material de la culpa, la falta de inteligencia y de aten-. 
Ción en el agente que es un proceso de orden subjetivo en que el 
autor del daño causado no ha reconocido, a pesar de que estuvo 
en sus manos hacerlo, la significación antisocial del ~cto ejecu
tado, a causa de su indiferencia fren~e a la:s exigencias de la vida 

·social. 

, Hasta ahora hemos hecho un examen somero de las distintas 
teoría,s expuestas por los más destacados tratadistas, que militaron 
en el campo de la ·Escuela Clásica, y que fueron quienes más viva ... 
mente influenciaron ~1 pensamiento de los legisladores al redactar 
los Códigos penales del pasado. A continuación analizaremos las 
doctrinas que trajo al Derecho penal la Escuela Positiva italiana, 
y las orientaciones modernas en materia de delitos culposos.· 

DELITOS DE SIMPLE OMISION, DELITOS DE COMlSlON 
POR OMISJ:ON Y DELITOS DE OMISION ESPIRITUAL 

La dogmática del delito~ ha encontrado su más éxáiCta expre
sión, en la doctrina alemana. Carlos Bindihg_ · señaló nuevos detro,;, . - - . 
teros al Derecho Pefiál con su célebre o:bra Teoría .dré liis N Mmas. ' 
A su lado figuran autores como Hippel, Franck, -Max Etn:esto 
Mayer y su más g~aulno exponente, Edmundo Me!tger, cuyo 
Tratado se publica en Marburgo, ert maye de 19.H. 
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Binding definió el delito como una ((acción típica, antiju
rídica, culpable, imputable, s'ancionada con una pena y suficien
te a las condiciones objetivas de la punibilidad". Con anterioridad, 
Franz Von Liszt, había 'definido el delito como una acto y Max 
Ernesto Mayer, como un acontecimiento típico, antijurídico e 
imputable; pero a Mezger corresponde la fortuna de haber simpli
ficado los conceptos conectando íntimamente dos elementos: la 
tipicidad y la antijudcidad. El delito ·para Mezger, es una acción 
típicamente antijurídica y culpable. Jiménez de Asúa en su re
ciente obra La Ley y el delito, agrega 'un elemento más a la defi
nición expresando que la acción debe ser imputable a ,un hombre. 

El delito es acción en su sentido jurídico que es equivalente 
a •conducta humana. Todo lo que no· sea conducta humana, para 
nada interesa al Derecho Penal. Pero la acción, debe quedar com
prendida en un tipo· jurídico-penal; ser antijurídico e imputable 
a una persona para ser punible. Obra- típicam~nte, aquel que eje
cuta una conducta injusta 'que la Ley Penal describe como tal. 
El tipo en el estricto sentido del concepto no es 'otra cosa que el 
injusto, descrito concretamente por la ley en sus di~ersos artícu
los y a cuya realización va ligada la sanción· penaL De esta mane
ra, puede existir una acción típica que no es típicamente antiju
rídica ppr ausencia de antijuricidad, cuando interviene alguna 
de las causas que según Carrancá y Trujillo excluyen la incrimi
nación: la legítima defensa: el caso fortuito, la obediencia al supe
rior o alguna de las otras causas que la ley positiva comprende 
en su parte general. Es decir, una acción es típicam~nte antijurí
dica, cuando no concurre una especial causa de exclusión del in
justo. Pero además, la acción típicamente antijurídica en que no 
concurra alguna causa de exclusión del injusto, es punible sólo 
cuando es imputable y ·sólo es i1!lputable cuando es reprochable, 
es· decir, cuando es culpable. Los conceptos de tipicidad, antiju
ricidad y culpabilidad, se eslabonan entre sí en la contemplación 
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de una conducta humana que qu,eda sujeta al juicio del Juez como 
indispensable presupuesto para la iniposición de la pena. En los 
compuestos del tipo, el Juez establece un juicio valorativo. El con
cepto del tipo se emplea en un sentido técnico-especial; sólo es pu
nible una conducta, por haberse actuado típicamente, pero el más 
importante presupuesto de la punibilidad, es la conducta antiju
rídica. 

Si el delito es acción y la acci6n es equivalente a conducta 
humana, debemos entender que obra típicamente, aquél que que
branta una norma prohibitiva. Pero la acción no es simplemente 
una actividad; en la .acción está .comprendida la omisión: quien 
deja de hacer lo qu~ la Ley manda, infringe una nqrma precepti-, 
va simplemente por no haber hecho lo-que debía. de hacer. Por 
ejemplo: aquel que en edad militar no se presenta a las oficinas de 
reclutamiento a inscribirse en la conscripción, omite el cumpli
miento de un deber y con su omisión, infringe un precepto conte
nido en ~a Ley de Servicio Militar. 

Modernamente, la doctrina ha clasificado los delitos como 
de omisión propio (delitos de simple omisión) o de omisión impro-

. pio (delitos de comisión por omisión). El no hacer cuando la Ley 
manda que se haga, da origen a una conducta pun!ble. El delito 
puede cometerse no sólo por medio de una actividad posit~va sino 
también mediante una omisión .que produce determinado resulta
do en el mundo de relación pero ante todo, el actuar haciendo o el 
actuar omitiendo, debe ser siempre una conducta humana. En el 
significado de la acción ~a aparejado el concepto del resultado. El 

. . 
resultado, es la total realización típica exterior.y comprende tanto 

· la conducta corporal del agente, como el resul~ado, externo origi
nado por dicha conducta. 

Teniendo en cuenta el concepto del resultado externo, .los 
delitos se clasifican en delitos de siniple actividad cuya sola eon-. 
ducta produce el .agotamiento del tipo (aquí se comprenden los 

\ 
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26 JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE 

puros delitos de acción: los delitos formales y los delitos de peli
gro). Los llamados delitos de resultado, son los delitos materiales 
éuya diferencia con los delitos de simple actividad radica en ·que, 
en estos, el tipo penal se consume con.el simple movimiento corpo
ral del agente. Por ejempl~: la falsificación de documentos con
sistente eil ·poner una firma falsa o alterar una verdadera, el dis
paró de arma de fuego, la excesiva velocidad, etc. En el delito de 
resultado, es forzoso que se opere un resultado externo • 

. Preferentemente, nos ocuparemos de la omisión comprendien-
. do el delito ·dé omisión propio y el delito de omisión impropio (co

misión por omisión) . Ambos delitos no constituyen el simple uno 
hacer", sino el dejar de hacer algo. El apoyo de ambos delitos, es 
ula acción esperada": sin que exista esa acción, no podemos hablar 
de omisión en sentido jurídico. Esta dual clasificación de los deli
tos de omisión, a que se refiere Mezger, es combatida por Hippel 
qu~ encuentra absurda la nomenclatura. El llamado delito de omi
sión propio que según dijimos consiste en la infracCión de. una 
norma preceptiva se distingue por faltar dos características de la 
positiva acción: el hacer y el querer, porque el que omite obra an
tijurídicamente, cuando tuvo el deber de hacer algo y es culpable, 
no por haber 'hecho algo, sino al contrario, porque no ha hecho 
lo .que debió de haber hecho. Nu se puede negar que el omitente 
pudo haber q11;erido la omisión e incluso, es necesario que la hay~ 
querido, en los casos de omisión dolosa (comisión l>Or omisión) 
petó en estos ·casos, la exigencia del querer del agente, pertenece 
a la esfera de la cqlpabilidad y no al concepto de la omisión. Bin
dtñg en su Teoría de las Normas; ha hecho referencia a la omi~ión 
culposa, la .culpa P.Ot olvido. El significado de la omisión es usui 
g.~neris" entre los tratadistas alemanes: al concepto de la omisión 
no pe..rtenece, no sólo ningún hace!t', sino tampoco querer alguno. 
Lo"(Jiue distingue a la verdadera omisión,. es la acción esperada que 
el agente, con· su conducta, ha omitido realizar. Precisamente. , 

'"' '· 
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porque no ha realizado esa acción que se esperaba de él, es por lo 
que es punible, en tanto dicha ácción pueda exigírsele. Y como 
solamente la acción esperada hace surgir la omisión en sentido ju
rídico, es exactamente correcta la idea de que la omisión sólo pue
de fundamentarse por la externa normatividad y que no es el 'omi
tente, sino el Juez quien da vida a la omisión. 

Antes que los tratadistas alemanes hubiesen estudiado· con el 
esmero con que lo hacen la teoría de los delitos de omisión, cuyo 
antecedente lo encontramos en la doctrina italiana, Isaías Sánchez 
Tejerina, dió a la publicidad en el año de 1918, una hermosa mo
nografía dedicada a su maestro, el insigne tratadista Quintiliano 
Saldaña. Sánchez Tejerina, estudia los delitos. de omisión, clasifi
cándolos en delitos de omisión simple: delitos de comisión por 
omisión y delitos de omisión espiritual cónocidos clásicamente con 
el nombre de .. delitos culposos". Por la índole de ~ste trabajo, 
debemos reducirnos al estudio de los últimos. Encuentran los auto
res alemanes que el problema de los delitos de omisión, está vincu
lado a la relación de causalidad en el Derecho Penal. Feuerbach y 
Spangerber, tratan de demostrar la ilegalidad y punibilidad de la 
omisión, sin pretender establecer una relación de causalidad entre 
la omjsión y el resultado, pues simplemente se reducen -a fijar los 
principios generales en que debe apoyarse la penalidad en los de
litos de omisión. Más tarde se as~enta en firmes bases, el principio 
de la ·causalidad aplicado al Derecho Penal. Algunos autores, entre 
los que se encuentra· Merkel al buscar el nexo o momento causal 
de la acción que precede a la omisión, formulan la teoría 'objetiva 
que trata de resolver el problema de las omisiones en relación con 
la conducta ·del agente y encuentran la causalidad de la ·omisión 
dentro de sí misma. 

La teoría objetiva de la causalidad en la omisión, llamada ·co·
múnmente .. teoría de las interferencias", es. acogida Y .. recomen
dada por algunos autores. Mezger ha dicho que la relación de cau-
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salidad, corresponde a los dominios de la Filosofía; no es un 
concepto jurídico, sino lógico. Es una forma de nuestro conocer, 
agrega Liszt-Schmidt, que no ha de entenderse como categoría, un 
medio originario y apriorístico de nuestro pensar al objeto de la 
comprensión del mundo sensible. O en otros términos: una deter
mi~ada posición de nuestra actividad de pensamiento por medio 
de la que tratamos de comprender las conexiones dentro del Mundo 
d~ la experiencia. Peto tal forma de conocer, no es sacada de la ex
periencia, sino más bien aplicada y llevada a la experiencia con el 
objeto de poder dominarla mediante nuestra actividad ~e pensa
miento. El razonamiento jurídico debe servirnos en esta forma, 
para no perder el contacto con el mundo de la experiencia y con el 
restante. pensamiento científico. De este modo, la relación de 
causalidad o de causación, es un concepto que supone una refe
rencia y sirve para ilustrarnos sopre una referencia entre dos pro
cesos: entre la causa, por un lado Y el efecto, por el otro. Y nos 
permite decir, que causa es lo que no puede suprimirse .. in mente" 
sin que desaparezca también el efecto· y que es la condición .. sine 
qua nonP para la condición del efecto. En este sentido, la relación 
recíproca entre el proceso corporal y el anímico, encuentra exacta 
aplicación en el concepto de la causalidad psico-física. 

En Derecho Penal, la causa que fundamenta la responsabi
lidad, es la condición del resultado "Concreto y como todas las con
diciones del resultado, deben de ser equi.valentes, no sólo en el as
pecto causal, sino también en el jurídico, -añade Mezger- toda 
condición debe ser considerada como causa que fundamenta la res
ponsabilidad del resultado. Fué Von Buri, quien concilió la teoría 
llamada .. de. la equivalencia o de la condición" que ha logrado 
destacar claramente el concepto de la causalidad y con ello el lí
mite mínimo de responsabilidad penal. Sin embargo, la teoría sobre 
la ~quivalencia de condiciones, tiene el defect.o de que mediante 
ella se equiparan. la conexión causal y. la responsabilidad. La teoría 

A
Rectángulo

A
Rectángulo

A
Rectángulo

A
Rectángulo



LA PBOBLEMATICA DE LA CULPA Y LA SOCIEDAD 29 

de la adecuación, estima que en el Derecho Penal,- es causa no toda 1 

condición del resultado, sino sólo aquella que generalmente es 
apropiada para producir un resultado: es decir, causa no es toda 
condición sino sólo la condición adecuada al resultado. Esta teoría 

· ha logrado conectar la simple relación causal de las condiciones 
con la responsabilidad penal del agente. 

Para Sánchez Tejerina, la omisión eficaz o equivalente, de la 
acción, es la que más se enlaza con el principio de la causalidad, 
pero sostiene que ninguna de las diversas teorías que se han expues
to sobre la causalidad, es rigurosamente científica, ni tampoco 
aplicable al Derecho Penal. Las ·teorías de la causalidad, fueron 
acogidas e impulsadas por Stuart Mill y forman un aspecto único 
en el que es preciso conoce-r el alcance de la omisión y apreciar 
el sentido de la causalidad en relación con el Derecho Penal, prin
cipa~ente en lo que se refiere a las omisiones culposas. Carlos 
Binding, reprocha a los autores alemanes el haber llevado al terreno 
de la Metafísica, la relación de causalidad, lo que ha originado ma
yor confusión en el problema. A Binding se atribuye la ((teoría 
del equilibrio" y se pregunta qué causa será la condición que pro-

' duzca un cambio en. el Mundo externo ya sea uniéndose a otras 
condiciones que le favorezcan o bien debilitando o restando fuer
za a las condiciones que se oponen a su producción. Birkemeyer 
dió•vida a otra teoría, distinguiendo las condiciones, según la me
dida en que han contribuí do a la producción de 'las consecuencias. 

Si nos hemos detenido a examinar brevemente las distintas 
interpretaciones que se han dado a la relación de causalidad, es 
porque la mayor parte de los autores coinciden en la necesidad de 
tener en cuenta esta relación en el examen del delito culposo. 

Hacía notar que la Escuela Positiva concibió el delito de cul
pa como un acto involuntario; pero independientemente de esta 
lucha de doctrinas filosóficas entre el determinismo y el libre 
albedrío, que según Ferri, no interesa a la Escuela de la Defensa 
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30 JUAN ,JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE 

~ocial, al abandonarse el antiguo criterio clásico de responsabilidad 
é imputabilidad moral, no es forzoso que se le substituya por otro 
concepto _equivalente. El moderno ériterio defensista, marca una 
orientación radical en el Derecho Penal del futuro, al decir de 
Prins, con la fórmula concebida por Garofalo sobre la temibilidad. • 
El· estado peligroso se manifiesta por el delito, y antes del delito 
tratándose de seres defectuosos e· inadaptados para la vida social 
entre los que se cuenta~ en gran proporción los delincuentes cul
p~sos. Quintiliano Sal daña, ~n .. Los orígenes de la Criminología", 
hace notar que el estado peligroso preexiste a la comisión del de-

. lito y requiere la indispensable adopción de medidas preventivas. 
Sánchez Tejerina dedica su interesante monografíá 'a exami

nar las ideas que sobre delitos culposos expresó Angiolini, en una 
forma interesante y novedosa. El delito, no podrá desaparecer de 
la faz de la tierra pero seguirá el ritmo de la indispensable evolu
ción del MU!J.do. A las antiguas formas delictuosas, su·cederán otras 
según el gr<J,do de civilización de los pueblos. A los vulgar~ atra
cos a mano armada, a los asaltos a las diligencias para despojar a· los 
viajeros de lo que llevan consigo que caracterizó a la especie crimi
pal en el siglo pasado como lo relata Don Manuel Payno en Los 
Bandidos de Río Frío, sucede la aparición de'los grandes estafado
res, organizados en sociedades anónimas que permanecen ocultos 
:a los ojos de sus víctimas; es decir, el adelanto de la civilización, 
perfecciona al delincuente y lo hace más temible. 

La ·última guerra ha sido propicia a la creación de un clima 
de egoísmo que engendra un absoluto desprecio a la vida humana. 
La humanidad pasa por un instante de indiferencia al dolor ajeno. 
La vida de los pueblos se ha transformado y por todas partes en
contr~os infinitas brutalidades y exceSos que traen consigo , las 
dificultades en la subsistencia. La mujer, lanzada a trabajos rudos; 
.í trabajos que hasta hace· pocos años sólo podían desempeñar los 
varones pero que la lucha por la existencia há agudizado, dej:a 
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abandonada la prole en período de lactancia: esto ocasiona reso
nancias en el ámbito del Derecho Penal que no puede permanecer 
indiferente y estacionario. 

Angiolini, al clasificar los delincuentes culposos, los com
prendió en cuatro grupos: delincuentes culpables, por falta de 
sentido moral y de altruísmo; delincuentes culpables por impericia, 
por ineptitud; delincuentes culpables por defectos en el mecanis
mo de la atención o en las facultades asociativas, y delincuentes 
culpables por la fuerza del ambiente, por surmenage físico e 
intelectual. De esta clasificación, el grupo más peligroso es el colo
·cado en primer término por su manifiesta antisociabilidad; por 
su falta de sentido moral. En esta clase de delincuentes existe in
dudablemente la perversidad y seguramente que en muchas oca
siones son.más peligrosos que los delincuentes que obran con in
tención. En ellos, la acción es querida, consciente la causa inme
diata que da origen al daño y es previsto también el efecto. En 
este grupo comprendemos a los que p~decen enfermedades conta
giosas; al tuberculoso, al leproso, al enfermo venéreo que las 
modernas legislaciones· penales han tipificado como conductas de- · 
lictuosas. Contemplando esta clase de delincuentes, escribió Ga
rofalo, que en la conciencia pública, tales hechos son considerados 
como verdaderas perversidades. El segundo grupo~ comprende a 
los imperitos y a los ineptos, cuya característica no puede colocarse 
al mismo nivel en que colocamos al primer grupo y en que :m 
temibilidad se revela por su in;lpericia. En esta clase de delincuen
tes, no está previsto el efecto y no- es tamp.oco c0ns.ciente ni que
rida la causa inmediata que dió origen al daño, pero .que desde 
el punto de vista de la defensa social, constituye una constante 
amenaza para la colectividad. Aquí comprendemos a los médicos 
ignorantes e inexpertos; a :aquéllos que cometen lamentables erro .. 
res por ligereza en el diag~ó.stico; .a abogados indoctos en la cien~ 
cia jurídica que por ineptitud o por olvido causan al .cliente pet.-
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32 JUAN JOS'E GONZALEZ BUSTAMANTE 

juicios irreparables; a ingenieros que construyen edificios que por 
defectos de construcción, se derrumban y a toda una gama de 
personas que se dedican a actividades científicas o artísticas. 
En la tercera categoría se ·encuentran colocados .los individuos 
que arrojan más coeficiente de criminalidad, en los cuales ha sido 
consciente la causa,. sin que hubiesen previsto el efecto. En esta 
clase de delincuentes, 'colocamos a los choferes, aviadores, maqui
nistas que por distracción, por falta de mecanismo en la atención 
o por ~egJ.igeneia, son causantes de. grandes catástrof~s y que sin 
embargo, los autores los'tratan con benevolencia y piedad, com
parándolos con los delincuentes culposos colocados en primer tér
mino. La última categoría comprende a los que no han previsto 
el efecto y en que, además, la causa que le dió origen al efecto, 
es inconsciente. Esta clase de indiviquos,. en la mayoría de los 
casQs ha obrado en estado de automatismo, por influencia de la 
fatiga. Un chofer que por ganar mayor salario pa]."a poder llevar 
más dinero a su hogar trabaja horas extras en un constante estado 
de trabajo y de vigili~, después de muchas horas de labor, llega 
a convertirse en una máquina, en un ••robbot"· que funciona in
conscientemente •. Sin duda alguna que es' el delincuente culposo 
menos temible, aunque objetivamente el daño causado asuma las 
proporciones de una catástrofe. 

S~nchez Tejerina comprende en tres grupos, a los delin
cuentes por omisión. La simple omisión, es una causa negativa: 
en ~lla, suprimida la causa- se suprime el efecto: el .simple no 
obrar, no produce ningún cambio en el Mundo exterior. Un 
ejemplo al acaso del delito de simple omisión, es el que tipifica el 
artículo 179 del Código Penal Mexicano que consiste en que aquel 
que sin excusa legal, se niega a comparecer ante la autoridad a dar 
su declaración cuando legalmente se le exija. En el delito de comi
sión por omisión, existe una condición negativa: en que no supri
mida la caus.a, se produce el efecto con el resultado dañoso produ-
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cido. La condición negativa_ (acción humana) produce un cámbio 
en el Mundo exterior, mejor dicho, la inacción. Nuest~o Código· 
Penal, comprende algunos casos de esta índole, en el capítulo ~i
tulado u-abandono de personas" y el autor lo ejemplifica, en el 
caso de muerte de un niño por la privación intencionada de cui
dados maternos. Aquel que presencia un accidente en que puede 
salvar a la víctima de la mu~rte, sin· riesgo de su parte y sin em
bargo, no lo hace. Por último, el delito de omisión espiritual, éS 
el típico delito culposo. El automovilista que corre desenfrenada
mente por el centro .de la ciudad y atropella a una persona que 
imprudentemente pasa corriendo para atravesar la calle. En este 
caso, comenta el penalista argentino Eusebio Gómez~ no existe 
compet;~.sación en la culpa. Suponiendo imprudente aJa víctima~ 
si el 'automovilista violaba los regla~entos del tránsito en lo que 
se refiere a la velocidad permitida en determinad~ arteria, es res
ponsable por culpa, por ser un acto posiblemente previsible y evi-
table. · 

En la evolución científica del problema de las omisiones, se 
han expuesto dos teorías: una, la primitiva doctrina unilateral, es 
simplista y sólo cóntempla una clase de omisiones: la conducta 
punible consiste en la inacción: en el no hacer, cuando. tiene el 
deber de obrar, naturalmente condicionado a·que no se le causa un 
mal en su persona. D. Luis Silvela el ilustre catedrático español, 
había anticipado este concepto: uel que mata como el que d.eja 
morir, pudiendo evitarlo, sin daño o peligro para su persona, es 
homicida, porque viola un deber moral que es a la vez deber social." 

La teo~ía bilateral, es aplicable a los delitos de comisión por 
omisión (delitos de omisión impropios) en esta clase de delitos, 
como lo hemos indicado, se produce un cambio en el Mundo ex
terior. Ambas ·teorías pierden su primitiva diferencia si se entiende 
que el delito de omisión es una tendencia psicofisiológica ---antiju
rídica- y psicosociol'ógica --antisocial---, en que preferentemente· 
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se atiende al estado peligroso y a la tem.ibilidad general. El delito 
de oplisión, propiamente 4ablando, no existe más que cuando 
hay un incumplimiento a una orden positiva de la ley; radica en 
la inejecudón de una orden o -de una disposición preceptiva sin 
consecuencia de· ninguna .especie en el mundo de relación. El 
delito co.misivo por omisión tiene por esencia que el agente no 
impide el comienzo y consumación de un. hecho. Quien advierte 

1 ' 

la pre~~ncia de un anciano o de un niño en peligro inminente de 
sufrir un daño y pudiéndolo evit:ar, al prestarle socorro y alejarlo 
del -peligro, no lo hace. Quien al pasar por la casa de su enemigo, 
advierte que se está incendiando y por la odiosidad q-pe le profesa, 
no da parte a la estación de bomberos. , 

En los· delitos de omisión espiritual, como los llama Sánchez 
T ejerina, rige en su concepto, el principio de la previsibilidad 
pero el autor reduce a .dos grupos la categoría de delincue~tes que 
Angiolini comprende en cuatro clasificaciones.· La primera cate ... 
goría, comprende la imprudencia o negligencia: la segunda,. la 
imp.ericia o ineptitud. Niega Sánchez Tejerina, la existencia de 
la culpa con previsión porque, si existe previ$ión., el caso ~ntra 
plenamente e.ti el campo del dolo eventual y recordando la frase 
de Ferri de que ···no hay delitos, sino delincuentes", afirma que no 
hay delitos culposos, sino delincue11tes culposos, cuyo estado de 
peligrosidad es tan notorio, que es innecesario encontrar el funda-
mento de la represión. , 

. Si el criterio imperante para juzgar a los delincuentes cul-
posos es la temibilidad que revelan para .el inadaptado .en detetmi
nada actividad por defecto físico, la privación de libertad, resulta 
ineficaz, inadecuada y contraria á todo buen propósito de polí
tica criminal. En catnbio, en el moderno .concepto .de la -culpa 
penal, gana cada dia terreno, el concepto del .. agravio objetivo". · 

Uegamos al finaÍ de nuestras observaciones, después de haber 
visto desfilar, a la tn!anera de un'á película cinema.tográfiea., las 
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diversas teorías que se han expuesto sobre los . delitos culposos. 
Vimos cómo se entendió la culpa en el Derecho Romano; cómb 
juzgó la- Escuela Clásica el delito culpoSo en función del act9 
voluntario y cómo la Escuela Positiva, al negar el libre albedrío, 
rechazó la existencia de la voluntad en la culpa penal hasta llegar 
a la teoría fisio-psicológica de Angiolini, · perfeccionada hoy eri: 
.día por el Psicoanálisis, que encuentra el inconsciente en el fondo 
de toda ·culpa penal. 

Aquí nos ocuparemos de examinar cómo contempla. la Peno-
. .logía moderna; el complicado problema de los delincuentes culpo

sos y cómo algunos tratadistas al hablar d~l inconsciente, resucitan. 
la vieja teoría del u agravio objetivo,, conocida desde la Ley 

,t\quiJia. 
Una autorizada opinión sostiene que algunas veces ocut"ren 

hechos luctuosos que siendo causados .materialmente por \l1l in
dividuo, que sin re11elar peligrosidad social, ha sido, sin embargo, 
la causa productora del daño. Autores tan respetables. ·conio Bin
ding y Merkel afirman con criterio fijo, que toda pefsona est~ 
obligada a respc;mder de las consecuencias de sus actos, queridas o 
no queridas, porque el hombre sucumbe siempre al Destino ,y éste 
esti dictado por una fuerza superior, contra la cual, es imposible 
luchar. El destiino aparece como mérito o culpa del hombre y por 
tanto, a4n sin voluntad, se ~onvierte en. causa de hech~ tnalos o 
buenos'. 

La Escuela Positiva consagró en las ciel\cias penales el ina;. ' 
preciable concepto sobre la tenlibilid.ad del delittcuente. Carra~a 
habló de.la falta de previsión por defect:o en la volunta.d; Bind.ing, 
de la evitabilidad pero ~o con~pllt 1ª eif;U'Va eriJ!binal tan 
acentQad,a que. ha segWdC) la ·delincu,oacia Cul!*a. No· es aecesa.rlo 
esforZal"AQ$ mudtó pata encontrar la t~~a. del ,dd.Q, A1Jn .$Ü!); (lUe 

éste exista, pod=.ios j.~gar de la. t~IDilldad r•vdada por U.. 

\ 
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individuo, física y psíquicamente inadaptado para desarrollar una 
áctividad cualquiera y que pone en constante peligro el interés 
f1jeno. No importa el delito ni et alcance del daño que éste haya 
producido; nos preocupa la repetición de estos actos en la medida· 
que puedan ser evitados. Nos importa el delincuente: el sujeto 
. peligroso: todos los días convivimos con persona·s distraídas, irre
flexivas que a cada paso revelan su peligrosidad. Motoristas f~Jtos 
de sentido moral; choferes imprudentes que conducen sus vehícu
los a velocidad excesiva y que convierten n~estras calles y nuestras 
carreteras en pistas .para suicidas; sujetos impreparados en el ma
nejo de armas mortíferas; industriales poco escrupulosos que con 

. el afán de ganar mayores· utilidades en sus negociqs, admiten que 
sus obreros trabajen horas extraordinarias a pesar de que ya priva 
la fatiga en el cuerpo del trabajador. Recientemente tuvimos en 
nuestro país un caso luctuoso: el desastre del Cazadero donde la 
inconsci~ncia y la falta de sentido de responsabilidad de los ma
quinistas que conducían los trenes telescopiados, produjeron una 
catástrofe sin precedente. Casi en la misma época, un cámión que 
iba pletórico de pasajeros, se incendió con un considerable saldo 
de víctimas, atribuyéndose la causa a que alguien ·encendió un 
fósforo en un ambiente saturado de gases. En los salones de espec
táculos, es frecuente ver el poco respeto que el público tiene a los 
reglamentos gubernativos. Y sería· prolijo enuiner'ar tantos ·y 
tantos casos de delitos culposos que se ~ometen en todas partes 
y el enorme coeficiente de' víctimas que dejat;t. La complicada 
vida moderna, es un constante rozamiento a .intereses· ajenos: la 
tragedia puede presentarse en un momento dado. No hace falta 
examinar solamente el elemento subjetivo del delito que muchas 
veces,resulta ihcompróbado y tiene la· apariencia del caso. ios de
Utos culposos van en aumento continuo como lo demuestran las 
estadístieás y aún podtiamos afirmar que,si las medidas tomadas 

' 
por el Estado para prevenir esta clase de delitos, se encuentran 
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' 

en progresión aritmética, los delitos culposos crecen en progresión 
geométrica. o 

Verdaderamente sugestiva es la contribución que :¡;tporta el Psi
coanálisis en razón de la temibilidad revelada por lo~:tdelincueiltes 
culposos. El dom4üo del inconsciente, abarca una multitud de si
tuaciones. La teoría psicoanalítica de la culpa, es obra de Alexan
oder y de Staub •. Aceptada por unos y rechazada por otros,. no 
podríamos negarle su valioso concurso al estudio de la te<?ría de la 
culpa. La vida modern,a nos revela· un constante desgaste nerviÓSo 
y en los delitos culposos, la fatiga juega un importante papel. 
Hasta ahora la Psiquiatría se ha ocupadq de estudiar a los sujetos 
emocionales; a los tarados por ~ormalidades psíquicas que ~ctúan 
en los llamados delitos intencionales. El est1¡1dio de la Inconsciencia 
en la culpa penal, ha merecido poca atención de par.t~ de nuestros 
juristas y de nuestro~ criminólogos hasta el extremo de llegar ·a .la 
impunidad ante .la ineficacia de las medidas represivas adoptadas, 

Una Política Criminal-bien dirigida, debe, ante todo, em
peñar una campaña de prevención general de los delitos culposos, 
med.iante la creación de esmerados servicios de seguridad .y asis- 0 

tencia en los medios· fabriles y en las empresas de transporte; o po.r 
medio de una cuidadosa selección de los tripulantes. La experifll,cia 
ha demostrado lo ineficaz que resUltan las penas privativas de fr-. 
bertad para hacer al Hombre más previsor. Estamos en una época 
de rectificación de sistemas y si se ha demostrado que Ías cárceles 
no readaptan a los delincuentes por maldad, mucho menos a. los 
delincuentes culposos. Un insab.o prurito de venganza, nos impele· 
a buscar la satisfacción de nuestros derechos vulnerados con el 

-. \l - • 

castigo al criminal y no pensamos que el Derecho Penal del futuro 
debe orientarse hacia 'Qna efecriva defensa de la sociedad que realicé 
la genial proposición de Alim.ena: ''Máximo de Oefensa Social, -por 
mínimo de sufrimiento personal." 
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En su óbra magistral,. Enrico Ferri nos habló de los usubs
titutivos penales", como los medios más eficaces para· realizar la 
función social de prevenir los delitos. Al explicarnoS en qué con
siste la ley de Saturación Criminal y 'al sostener que el delito en 
sus variadas: formas, no· podrá desaparecer de la faz de la tierra 
como 11.0 es ·posible que desaparezcan las enfermedades del orga
nismo huniano, conviene en que es inevitable en todo ambiente 
social, un mínimo de _delincuencia por los ñumerosos factores que 
actúan e,n su desarrollo porque. la perfección no ~ propia de la vida 
humana, sino al contrario, la imperfección es la que domiit¡¡ y los 
ttsubstitutivas penales" vendrán a ser el recurso, contra las ine
vitables manifestaciones de la actividad criminal. 

No preten~etn.os.la supresión de:fhutiva de las penas privativas 
. de libertad para los delincuentes culposos. Existe un tipo de esta 
clase de delincuentes que Angiolini comprendió entre los que 
obran po~ ausencia de sentido moral y de altiuísmo. Se trata de los 
tuberculosos; de lo& luéticOs que, sabiéndose enfermos, al vivir .en 
común; propagan .sus males por contagio.· Las leyes penales con
temporáneas, se han ocupado. de esta clase de individuos, tipifi
cando su conducta -antisocial; al crear el delito de contagio venéreo . 
o nutricio con {¡na categoría determinada. En los·delitos culposos, 
la pena privativa de libertad debe ser la excepción. Los ''substitu-
. ti'vos penales" abarcan una variada aplicación en orden a las me.;. 
didás preventivas adoptadas. La campaña contra la prostitución; 
contra el alcoholismo, contra el comercio de drogas enervantes, 
contra la miseria y Contra tantas. otras . formas morbosas de la 
delincuencia debe iniciarse y proseguirse sin tregua. Las penas pri-

' vativa$ de libertad, han perdido su eficacia y han quedado desna
tw.-alí~adas. Un autor decía que hay dos clases de delincuentes: los 
qlJ(t. nunca deben saÍ;.r de la circel y lós que nunca deben entrar 
a dla. Si puede echarse mano de las instituciones civiles para re .. 
parar el ~erecho violado, especialmellte para los delitos culposos 
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que causan un daño al patrimonio ajeno, es preferible reservar 
para casos excepcionales; las medidas de represión que adopta la 
Justicia Penal. 

La ineficacia de la pena privativa de libertad para resolver 
en general, el problema de la delincuencia culposa; : no necesita 
demostración. Es evidente que en la mayoría de los casos, el buen 
sentido y los principios científicos han ganado la batalla a los que 
pretenden reducir el núméro de delincuentes culposos, con el ~u
mento de las penas de prisión. La necesidad d~ encontrar una 
solución mejor a esta clase de delincuentes que son producto de 
la mala organización social; de deficiencias psíquicas, de la neu
rosis, de la fatiga y de otras múltiples causas, impone que se 
busquen métodos más científicos y modernos. Estas medidas pre
ventivas deben iniciarse desde la Escuela Primaria: desde sus pri
mero~ años, el educando debe sujetarse al examen obligatorio del 
médico escolar con el objeto de orientar su función pedagógica, en 
un sentido favorable a la conservación y desarrollo de la atención; 
..el examen cuidadoso y reglamentario, de ciertos sujetos que se 
dedican a algunas profesiones u oficios que constantemente ponen 
en peligro el interés de los demás; la creación de centros psiquiá- · 
tricos en las .cárceles con el objeto de sujetar a los reclusos a un 
tratamiento conveniente para corregir sus defectos psíquicos; la 
apertura de clínicas psico-pedagógicas, donde se haga el estudio 
de los deficientes y anormales, y muchas otras medidas preventivas 
que escapan a nií memoria, constituyen el más certero avance para 
reducir los delitbs culp0$0S. 

Desearía hacer referencia a un auténtico representativo de la 
ciencia penal española; al ex Mi.riistro de JustiCia del Gobierno 
Republicano con cuya amistad me honro. M~ refiero· a D. Mariano 
Ruiz-Funes, que hace algun,Os ·años reside entre nosotros, y nos da 
continuas muestras· de su. privilegiado talento. En su obra uDelito 
y Libertad", al asociar el estudio del delincuente culposo, con la-
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doctrina de las secreciones internas, apunta lo siguiente: uPen
semos en un sujeto de inteligencia obtusa en cuyas manos se pone 
el volante de un automóvil. Ayuno de previsión, con un mecanis
mo tardío. de las representaciones, antes de que perciba al tran
seúnte .que atraviesa intrépido y pueda desviar la máquina del 
coche o frenar .con urgencia, habrá consumado el atropello. Exa
minemos la hipótesis de un sujeto tímido en cuyas manós se depo
site la conducción de un vehícclo de motor mecánico por una vía 
muy transitada. Su falta de energía mental, le hará llevar a tér
mino, por inhibición;· los más extraños delitos culposos. Contem
plemos al obrero inconsciente, que, falto· de inteligencia que le 
sirva para precisar su propia_ ignorancia, se lanza a una construc
ción atrevida o al manejo de una máquina, complicada,r mortífera. 
;Cuántos errores consumará su mano torpe e inhábil! Registremos 
el caso de la nodriza ambiciosa e inculta o de la mujer amargada 
y embrutecida que cree, por superstición, que transmitlendp 
la enfermedad que padece, ha de quedar libre de ella o que !la 
contagian por ignorancia e imprevisión y como consecuencia, den
tro de su. lógica deficiente, dejan ~as huellas perennes del terrible 
mal en el niño inocf:nte o en el adolescente ingenuo que comienza 
así, una vída de ·dolor. Todos esto8 delincuentes culposos son su
jetos de especial peligrosidad. Algunos, los del último ejemplo; 
lindan con el dolo. ¿Para la desaparición de ese peligro, la pena 
será eficaz? Indudablemente que no: una sanción de esta clase, no 
agudiza al ignorante, ni da energía al tímido, ni presta ingenio 
al torpe, ni alumbra con las luces de la reflexi~n, las mteligencias 
incultas." 

El mejor substitutivo de la pena de prisión para los delin
cuentes culposos, es la multa. Así lo consideró el legislador de 31 
pero tuvo en cuenta que en la mayoría de los casos, los delincuen
tes culposo~ son de notoria insolvencia y que al conmutarse la 
sanción pecuniaria por prisión, el problema sigue en pie. En mu-
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chas legislaciones, el delito culposo se ha considerad'o como un 
delito de resultado~ es decir, en ta1,1to que el daño no se ~aterializa, 
cualquier conducta imprudente, para nada interesa al· Derecho 
Penal. Conforme a la teoría d~ la peligrosidad, pueq~ sostenerse la 
tentativa y la coparticipación en el. delito culposo. Aquel que obra 
irreflexivamente y que estuvo a punto de .causar un daño que no 
se consumó por cualquier circunstancia providencial, debe quedar 
sujeto a medidas de carácter preventivo. Sin embargo, nuestras 
léyes en vigor, no reconocen el uiter criminis" en los delitos éul
posos. El Código Penal Mexicano de 1871, establecía como con
dición objetiva de punibilidad que el delito de culpa, sólo es 
punible, si llega a consumarse. La apádción en la doctrina mo
derna, de los llamados delitos de peligro, hace p~sible la represión 
de los delitos culposos, aunque el daño no llegue a consumarse, 
pero repito, sólo para el efecto de aplicar una medida de segrir~dad, 
Tene~os en nuestro Código en vigor, el delito de excesiva velo-: 
cidad y el disparo de arma de fuego, entre otros; en que el legis
lador ha· tipificado la conducta de aquel que puso en peligro un 
bien jurídicamente protegido. En cuanto a la co-parti€ipación en 
el delito de culpa, si nos ceñimos estrictamente al concepto que se 
tiene sobre el acuerdo de voluntades podría objetarse que éste sólo 
es aplicable a los delitos dolosos; pero si por el contraria pensamos 
que en el Código Penal no encontramos solamente la letr~ que 
mata sino el espíritu que vivifica, una correcta interpretación de 
la Jurisprudencia nos conducirá a admitir el concurso en los 
delitos culposos. Con frecuencia se registran casos de. coparticipa
ción en los delitos culposos. lniaginémo~os a una persona que con 
notoria irreflexión, facilita las llaves de su automóvila ~ indivi- · 
duo que de antemano sabe que ignora su manejo y que al poner en 
marcha aquella máquina mortífera, ocasiona: un daño. Dentro del 
concepto de la responsabilidad social ¿sólo sería responsable .el que 
materialmente causó el daño? ¿Quien facilitó las llaves part\ que ~1 
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coche se echara a andar por quién desconocía su manejo, quedaría 
excluido de respómabilidad penal? ¿No demuestra el segundo con 
su conducta mayor grado de peligrosidad? . 

El prob~emá de la culpa penal debe valorarse 'en un amplio 
sentido. Comprende dos aspectos fundamentales: la apreciación 
del" grado de inconsciencia con que obró el delincuente culposo y 
el alca~ce c~ematístico del daño causado para proceder a su resar
cimiento. Lo primero~ requiere un examen integral del sujeto que 
no se reduzca al momento próximo antecedente en que se encon
t~~ba al producir el daño, sino a un cuidadoso estudio de su per
sonalídad, desde el punto de vista psiquiátrico. El delincuente 
culposo reclama siempre la atenció.n de la clínica. El conductor 
de un vehículo que padece de nemerolopia o cegue~a nocturna o 
.de ictalopia; aquél que carece de agudeza visual central; que es 
uii' psiconeurótico; el que tiene deformidades de cualquier Índole 
en su organismo, si obra en tal~s cori.diciones físicas y causa un 
daño, no logrará corregir sus defectos con pasar una temporada 
recluido en la prisión. Lo mismo se dirá del obrero que es admitido 
en una fábrica por imposición de los smdic~tos. y dedicado a una 
actividad peligrosa padeciendo los mismos defectos orgánicos que 
he señaladow Para esta clase de sujetos, es recomendable la inhabi
litación o privación definitiva de derechos para ejercer dicha 
actividad, como una saludable medida ,de defensa colectiva . 

La p~olog'Ía moderna ha substituido al tradicional ·y des
tiSado sistem:& de pena privativas de libertad, con las medidas de 
seguridad que no son complementarias ni concomitantes de la 
pea.á; sino verdaderas garmtías sociales. En algunos casos, la culpa 
penal desaparece para dar paso ala culpa civil: bastará con el re
sarcüniento del dañ.o causado por el delito. Lentamente va alum
brando eA los espíritus, la luz de la razón. Cott firmeza, las 
tn4dida~~ de seguridad, irán reempláZanc:fo a las penas usuales. El 
régimen del Futuro -decía Saldaiia- se anunrcia como una rea• 
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lización extrapenal; a la acción i.plpulsiva, sucede la acción re
flexiva. Magnífica promesa de una nueva vida que augura 
garantía y seguridad. La nueva conciencia social, crea un nuevo 
tipo y para la satisfacción- de &us necesidades, no ~eclama, sino 
reparaciones civiles; garantías jurídicas efectivas: genuinas ga
rantías traducidas en MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Bu~quemos en el resarcimiento del daño, el mejor; el más 
eficaz sucedáneo de las penas atroces impuestas a los delincuentes 
por culpa. Busquemos,un sentido práctico en la defensa soCial 
desechando equivocadas tradiciones que aún gravitan en nuestro 
pensamiento. Abramos ancho cauce a las medidas de seguridad 
verdaderos substitutiVOS penales, COmO COn S!!blime VisiÓn, las 
concibió Ferri y así liquidaremos un Derecho Penal rezagado que 
ve en el sufrimiento,· en la expiación, en la ejemplaridad y en la 
degradación física y moral del penado, el mejor camino; el medio 
más eficaz para la defensa de la sociedadJ i¡ 
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